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Ciudad de México, a catorce de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la ratificación ante presencia judicial del escrito de 
agravios presentado por Marlene Alonso Meneses, Comisionada Presidenta del 
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de Tlaxcala, presentado ante la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal y registrado con el número 020668. Conste. 

Ciudad de México, a catorce de junio de dos mil diecinuev~ ~ 
Vista la ratificación ante presencia judicial· del escri~ agravios presentado 

por Marlene Alonso Meneses, Comisionada Presidenta.~nstituto de Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala, 
personalidad que tiene reconocida en autos dBaediente principal del cual 
deriva el presente asunto, en contra del proveído~~einticuatro de abril de dos 
mil diecinueve, dictado por el Ministro instructor Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, por el que se desecha de la contr~ia constitucional 107/2019. 

Con fundamento en los artículos 11, párrafo primero1
, 51, fracción 12, y 523 de 

la Ley Reglamentaria de las Fraccion~y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexi~, tiene por interpuesto el recurso de 
reclamación que hace valer, sin perjuiCio de los motivos de improcedencia que 
puedan existir y que se analizará¡a1" momento de dictar resolución. 

· Como lo solicita, se tiene 'W promovente designando autorizados, con 
fundamento en el artículo 4, párrafo tercero4

, de la citada Ley Reglamentaria y, en 
cuanto a su petición d~ se autorice tomar registro fotográfico de las 
actuaciones, hágase de s~ conocimiento que, considerando que lo anterior 
implica solicitar copias simples de todo lo actuado, a fin de garantizar la eficacia 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 
2 Artículo 51 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas 
ampliaciones. [ ... ]. · 
3 Artículo 52 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él 
deberán expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
4 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.[ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
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ele los derechos fundamentales de clefensa efectiva y de oposición a la publicidad 
ele datos pernonales, así como ele los bienes constitucionales que justifican la 
reserva de información, garantiza(jo~; en los artículos E>, apartado A, fracción 15, y 
16, párrafo segundo6, de la Constitución Federal, Y' de1-ivado de una in1terpreta.ción 
armónica de aquellos derechos y bienesj se autoriza a la recurrente para que 
l1aga uso de cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera que resu~t:e apto para 
reproducir el contenido de las acltuaciones y constancia!:; existentes en este 
asunto, excepto las de carácter c:onflc:lencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una aclecuada clefensa. 

Se apercibe a la recurrente que, en caso ele incumplimiento clel deber de 
secrecía o del mal uso que pueda dar a la información que reproduzca por la 
utilización clei los medios electrónicos autorizados, se procederá de conformidad 
con lo estableciclo en las disposic1iones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Federal de Transparenc~a y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la es·fera 
jurídica tanto de la solicitante, como de la o las personas que en su nombre 
tengan acceso a la información contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, a través ele los medios electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran siclo aportadas al expE~diente sin indicar su naturaleza confidencial o 
reservada. 

Dacio que ha transcurrido el plazo otorgado ai Instituto actor mediante 
proveído de treinta de mayo del año en curso, a efecto de que señalara domicilio 
para oír y recibir 11otificac1iont=!S en E!sta ciudad, sin que a la fecha lo haya hecho, 
se hace efectivo el apercibimiento y, por tanto, las subsecuentes derivadas de la 
tramitación y resolución de este asunto se le harón poi- lista l1asta en tanto cumpla 
con lo indicado. 

L.o anterior, con fundamento en ei artículo 30S7 del Código Federal de 

s Artículo 6 de la Constitución Política die los Estados Unidos Mexicanos. [ .. ] 
J\. Para el ejercicio del derecho de acceso a la inforri1ación, la Federación y l<:1s entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas cornpetenc:ias, se regirán por lo:; siguientes ¡: rincipios y bases: 
l. Tocia la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
L.ngislativo y Judicial, órganos autónomos, partidof; político.~;. fideicomisos y fondos ptJblicos, así como de cualquier 
pnrsona física, moral o sindicato que reciba y eje·rza recursos p1Jblicos o rnalice actos de autoridad en el ámbito 
federal, estatal v munici¡:al, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de· interés público y 
seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derncho deberú prevalecer el 
principio de rnáxirna publicidad. Los sujetos obliqaclos debrn·án documentar tocio acto que derive d1:il ejercicio de sus 
facultades, competencia~; o funciones, la ley dete-rminar<i los supuest::is específicos bajo los cuales proceclerá la 
declaración de inexistencia de la información. [ ... ] 
6Artículo 16 de la Constitución P·olític:a de los Estados Unidos Mmcicanos. [. ] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos, así corno a manifestar su oposición, en los términos que fije la rev, la cual establecerá los supuestos de 
excepción a los principios que rijan el tratamiento dE:· elatos, por razones de se9urid<:1d nacional, disposiciones de orden 
publico, seguridad v salucl públicas o para prote91;ir los derechos de terceros. 
7 Artículo 305 de·I Código Federal de Proce-cllim~(mtos C ivihis Todos los litigante~;, en el primer escrito o en la 
primera cliligencia judicial en quei interven!Jan, clebE·n desiqnar casa ubicada en la ponlación en quE' tenga su sede el 
tribunal, para que ~;e les hagan las noti1icaciones quei deban ser personales. lqualmente deben senalar la casa en que 
ha de hacerse In primera notificación a la persona o personE1s contra quienes promuevan, o a las que les interese que 
su notifique, por la intervención que cleban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
pt'iblicos. Estos ~;iernpre serán notificados en su ri;isidencia oficial. 
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Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos 
del artículo 18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 

PODERJUDIClf\LDELA FEDERACIÓN del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
surREMACORTEDE1usr1c1AoELANAoON Unidos Mexicanos Y con apoyo en la tesis de rubro: 

f'ORM A·~~ 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES 
ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE 
SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE 
LA MA TERIA)'9 . 

Por otra parte, con apoyo en el artículo 531º de la Ley Reglamentaria de la 
Materia, córrase traslado a la Fiscalía General de la República, así como a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con copia del escrito de interposición 
del recurso, del· auto impugnado y de la constancia de notificación respectiva, 
para que dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a~r del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, manifi~n lo que a su 
representación corresponda. 

Respecto a esto último, la vista otorgada a la Qejería Jurídica del 
Gobierno Federal, es con la finalidad de que, si considera que la materia del 
presente asunto trasciende a sus funciones cons~i cionales, manifieste lo que a 
su esfera competencia! convenga, de conformida · . 1 artículo Décimo Séptimo 
Transitorio 11 del Decreto por el que se reforman, a icionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia política-electoral, publicado en el Diat~ Qficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil catorce y con lo determin~or el Pleno de este Alto Tribunal 
en su sesión privada de once de marzo del año en curso 12. 

~ , 

8 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema C~de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente título, las controv ·as onstitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 

·refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
9 Tesis IX/2000, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos 
mil, página setecientos noventa y seis E' o de registro 192286. 

~ . . 

10 Artículo 53 de la Ley Reglamentaria las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que 
a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba someterse 
al Tribunal Pleno. 
11 Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en 
el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
l. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como 
aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la 
fracción 11, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en 
trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico 
del Gobierno. ( ... ). 
12 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que 
en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las 
controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
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i~ efecto de integrar debidamente este expecliente, agréguese copia 
certificada de las constancias nE~cesarias de la cairutroven;ia con:s1titucior11al 
·'107/2019, sin perjuicio ele que, al rnornento de resolver, se tengan a la vista todas 
las que integran dicho expediente, al cual clebe añadirse copia certificacla de este 
proveído para los efectos a que haya lugar. 

En otro 01·den de ideas, de contormidad con los numerales 14, fracción 11 1:1, 

de la Ley Orqánica del Poder Judic~al de la Federación y 81, páffafo primero 14, ele! 
l~eglarnento Interior de la Suprema Corte de .Justicia de la Nación, una vez 
concluido el trámite del recurso, tl'.inmse esto e){pedliiB!lrltE:~ a la Minisitra Norma 
!Lucía !Piña H•Hnández, de conformiclad con el re¡~istro que al efecto se lleva en la 
Subsecretaría General de Acuerdos el.e estn Alto Tribunal. 

Finalmente, con apoyo en üll artículo ~~g7Hi clel Código Federal de 
i=>rocedimientos Civiles, há~1ase la ce11ificación de los cHas en que transcurre el 
plazo otorgado en este proveído. 

Nlotifiqtu1:~se, por lista y por oficio. 

Lo proveyó y firma el 1\11linistn) Artu1m Zaldivar Le!do d1~ L.arr11~a, Presidell'lte 
de la Suprema Corte dEl~ ,Juisticia d(~ la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 
Rocl~guez, Secretaria de la Sección ele T1rámite de Controversias Constitucionales 
y de Acciones de lnconstitucionalidad de 1 ecretaría General de Acuerdos 
de este Alto Tribunal, que da fe. 

\ \~\ 
~ 

Esta hOja forma parte del acuerdo de catorce de junio ele dos mil diecinueve, dictado .Jor el Ministro 
Arturo Z.aldívar Lelo de Lam~a,. Presidente ole la1 Suprema Cort~:· de Jusdci~1 ele la Nación, en el 
recurso de reclamación 9G/2019-CJl., derivado ele la controversia con:3ti1ucional 10i' /2019, interpuesto por 
el Instituto de /\cceso a la 1 nformación Pública y F>rotei:::ción de Datos p.;;rson9.les 1jel Estado de Tlaxcala. 
Conste. \ 

Cl~~(V\ DAHM \\JJ\ 
__ !...,_...,.__ _____ , ___ • --------------·-·------------------···----··--·--·-·----------·----- ---

expedientes, aclernás cfo los juicios sobre cumplimiento de fos convenios dE1 coordinación fiscal, ta1nto a· la 
Fi.sca!fo Gem~raJ d1} la REipública como al Conseje•ro Juridico del Go.bi1m10 F1id1m11'." 
1:3 Artículo 14 ele la Ley Orgé'mic:a dr~I Pode1r Judicial ele la FE!cleración. Son at;íbucione::; del presidente de la 
Suprema Cor;e ele .Justícia: [ ... ] 
11. Tramitar los asu11tos de la competencia del Pleno de la :3uprema Corte ele ,Justicia., y lurnar los expedientes entre 
sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectrn; ele re!;olución l .]. 
14 Artículo 81 del Reglamento Interior ele la 8uprerrw Corte de Justicia ele la Nación. Lns asuntos dE la 
competencia ele la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre lm; derná~. Mi11i~;tros, pür conducto de la 
Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden ele su clesignac;ión y el cronológico de pre!;entación de cada 
tipo ele expediente~: que se encuentren en condiciones de sor enviados a unc1 Pononcia, lanto para formular proyE:cto 
dE1 resolución como para instruir el procedimiento. [ .. ]. 
' 5 Artículo 287 cl<E!I Código Federa1I cl1e Procedimientos Civiles. En los autos se a~;E!nlará razón clel día en que 
comienza a corre1' un término y del en que deba concluir. l..a constancia deberá asentarse precisami3nte el día en que 
surta sus efeGto:> la notificación de la resolución en que se conc1;,d~1 o mande E1brir el 1érmino. l..o rni:;mo se hará en el 
caso dEd artículo anterior. 
La falta de la ra2ón no su1ie más efectos que los de la responsabilidad del omiso . 

. ~. 

 
 
 
 
 




